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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de' 19 de ;unio de 1974 por la que se .auto
rizq a los señores que se citan para tran'Sfenr las
concesiones de tos vivflros. flotantes de ostras que
se expresan.

nrnos. Srs.: Vistos los expedientes instruídos a instancia de
los smlores. que se relacionan a con'tinuación, e.n los que se
solicitan las autorizaciones oportunas para poder transferir las
concesiones de los viveros flotantes de ostras que' se expresan.

Considerando qUB en -la tramitación de los expedientes se
"h¡¡,¡;¡ verificado cuantas diligencias proceden en estos casos, y
que además, ha sido acreditada la tramitación -e la propiedad
de los viveros mediante el _oportuno documento de compra-
venta. .

Este Ministerio, vista lo Informado por la Asesoría Jurídica.
y 10 propuesto por 11, Dirección General de Pesca Marítima,
y de conformidad cQn IO$,eftalado en el artículo 9,° del Decreto.
de 30, de noviembre de 1sel (<<Boletln Oficia.l del Estado,.. nú
mero 304). ha tenido a bien-acceder a,lo solicitado y, en con
secuencia, declararconcesiGlnarlos de los viVeros de referencia
a los señores que se citan en la mencionada relación, en las
mismas condiciones que. las expresamente consignadas en las
Ordenes Ministeriales de concesión, que para cada uno de ellos
se indican.

Los concesionarios se subrogan en el plazo,'derecho y obliga
ciones del anterior. así como vienel1 oblígadps a observar las
disposiciones en vigor sobre~este particular-:

Relación de referencia

Peticionario: Don Luis Pérei Meis.
Vivero denominado: ..-Ana-2;'.
Orden ministerial ,de concesión: 25 de octubre de 1972 (<<Bole-

tin Oficial del Estac'lc" número 271).
Transferencia: El vive:oo y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la cOnce~ión: Don Anselmo Baulo Trigo.

Peticionario: o;Inde.mosa.. ,
ViV€l'O denominadc: «Frangarbe"~ .
Orden ministerial de concesi6n:20 de enero de 19.58 {«Boletín

Oficial del Estado,. núma'ro 28l. .
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo' titular de la concesión; Don José Prol·Germade.

Peticionario: Don Constante Candar l\-1iguez.
Vivero denominado: «Antonio".
Orden ministerial de concesión: ,6 de mayo de Ui64 ("Boletín'

Oficial del Estado,.. número 120J. .
TransferenCia: El vivero y los d9rechos de concesión.
Nuevo titular de· la concesión; Doi'.la Cándida Ga.liñanes

Chavez

Lo que comunico a VV. n. para su 'Conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos ailos.
Madrid, 19 de junio de '1974,-1'. D. El Subsecretario de' la

Marina Mercante, .Enrique Amador Franco.

I1mos, Srs. Subsecretario de la Marina Mercante y .Qirector ge·
neral de Pesca Marítima,

.oRD!ffN de 2 de Lulio de 1974 POI; la que se dispone
q1 cumplintiento de la sentencia de la Sala Cuarta
del Tribunal Súpremo. dictada en los recursos con
ter.cioso~admintstraavonúmeros 14.643 y acumula
do~, interpuestos contra resoluciones de la Comisa
ría General de, Abastecimientos :v Transportes de
3. 4 ó 21 M diciembre de 1962, 18 de enero, 21 de
marzo de 1963 y 18 de enero de 1tJ6B y contra re
solución .del Ministerio de Comercio de 16 de sep
tiembre de 1969, sobre' reclamación de cantidades
por. -importaciones de aceite, reQZí:wdas por «Torres
)' Ribelles, S. ~'''' y otros.

Ilmo. Sr.: En los' recursos contencioso·ad.ministrativos núme
ros 14.643 y a,cumula-dos, en única instancia, ante la Sala Cuar
ta del Tribunal Supremo, entre ..Torres y RibeUes, S. A.", ..Mi
nerva, S .. A._, ..Aceites y Jabones Luca de Tena.-, ..Compañia
Fabril de Aceites Vegetales., «Sociedac General Aceitera del
Mediterráneo.. , «Grasas y ~ Aceites, S. A..... «Estación de· Des
carga del Este de España, del Grupo-de Refinadores. de Acei
te, S. A .• , «Aceiter~·Ballbona, S. A.", "Olivarera del Medi,te·
rráneo", «Industrias Aceitera.s Casanova, S. A ... , «AceHerasRe
unidas de Levante, g, A,., «Exportacioneti e Importaciones, So~

cíedad Arióním·a.-, ..Sociedad Olivarera· Peninsular.. , ..G. Sensat
Hijos, S. A ... , «Salgado y Compañía, S. A.., ..Unión Cotn-Ecrcíal
Aceitera.. , ..oE, Van Dulken y Compañí~y «Refinerías del Ebro,
Sociedad Anónima», como. demandootes.y la Afiministraci6n
Ganer,al del Estado. como demandada. contra resoluciones 'de
la. Comisaría General. de Abastecimientos y Transportes de
3,4 6 21 de dici~mbre de 1962, 18 de enero, 21 de marzo de

1963 Y 18 de enero de 1B68 y. contra resolución del Ministerio
de Comercio de 16' dé septiembre de 1969, sobre reclamación
de cantidades por im-portaciones de aceite. se ha dictado, con
fecha, 17 de mayo de 1974 sentencia, cuya parte dispositiva' es
como sigue:

«Fa.llamos~ Que. estímandoen parte. debemo.s declarar y
declaramos la nulIdad en' derecho de las resolUCIOnes de tres,
catorce y veintiuno de diciembre de mil nov6cientos seBenta y
dos, dieCiocho de enero, veintiuno de marzo de mil nove
cientos sesenta y' tres y dieciocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho, eonfitmadas en alzada por la común
de dieciséis de septwmbre de mil novecien.tos sesenta y nueve
del Ministerio de Comercio, sobre abono de liquidaciones de la
"S. A. Torres y Ribe-~les" 'Y demás firma,> comerciales relacio
nadas al comienzo de la 'Presente sentencia a la Comisaría Ge
heral ¡;le Abastecimientos y Transporte~ o a otro Organismo
de la Administración; r~poniendo ·las actuaciones en que re
cayeron, al trámite de solicitar el preceptivo y omitido infor
me del Consejo ·de Estado, a fin de que una vez aportado
pueda dictarse la nueva resolución que proceda en Derecho;
sin costas." "

En su virtud, este Ministerio ha tenido a biEln disponer se
· cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado",. todo
ello en cumplimienk· de lo previsto en el artículo 105 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administratíva
de 27 de diciembre de 1956;

Lo que comunico a V. l. para su conocimiEmto y demás
efectos.

Dios 'guarde a V. 1 muchos años. .
Madrid, 2 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

15884 ORDEN de fJ de julio de 1974 sobre fletes para el
tráficp regular entre la Peninsula y Canarias.

llmos. Sres.: Las tarifas de fletes vigentes para el Servicio
de línea regular entre los puertos de la Península y Canarlas,
fueron establéctdas en 1957.

La íncidencia producida anla explotac~ónde 19S barcos, ,:omo
consecuencia del incremento en los preclOs de los combustibles
utili;?;ados por la ,Marina Moreante, hace necesario establecer
nuevas tarifas de fletes en este tráfico regular.

En consecuencia est.e Ministerio oída la Junta Superior de
Precios y' previo aCuerdo del Consejo de Ministrasen su reu-

· nión del día 5 de abril de 1974, ha tenido a bien disponer:

1. Las tarifas de fleteE para el trafico regular entre la Pe
nínsula y Canarias serán las siguientes:

Categoría de la. mercancíal La Tarifa de flete: 340 pesetas
• por tonelada métrica.

Cl.'j.tegoría de la mercancía: 2.G Tarifa de flete: 315 pesetas
por tonelada métrica,

Categoría de la mercancía: 3."- Tarifa de flete: 300 pesetas
por tonelada métrica,

Categoría de la mercancía: 4." Tarifa de flete: 250 pesetas
por tonelada métrica.'

Categoría de la mercancía; 5." Tarifa del flete: 225 pesetas
por tonelada métrica,

2. o Estas tarífas se aplicaran a' todOs aquellos embarques
cuya fecha de conocimiento sea posterior a las cero horas del
día 2 del mes de marzo último.

Lo que éomunico Q VV~ II. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1974.

FERNANDEZ-CUESTA

llmos. Sres. Subsecretario' de la Marina Mercante y Director
general de Navegación,

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

15885 ORDEN de' 27 de junio de 1974 por la que se dis
-pone el cumplimiento de la sentencia de 5 de ma~~
ro de 1974, dictada -por la Sala Cuarta del Tn
bunal Supremo.

Ilmo. Sr.: Visto por la Sala el recurso conte?cioso-adminis
trativo seguido entre doña María de las Angustias ~oreno ~e.
gura, "representada por el Procurador señor CasteleJro Macem,
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